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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
I » paetolos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

iReal órden de 'iñ de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oriciai, y aufénllco d de las 
disposiciones oriciales, cualquiera que sea ixx 
origen, publicadas en la Gaceta de Mavi la , por 
tanto serás obligatorias eü su cumplimiento.^ 
i Superior Decreto de SO d ? Febrero de i 8 6 i . \ 
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Administración Civ i l . 

jíiNisTsaio DE Ü L T R A M A . K , — Ú C Q . 373 —Exorno. 
gri—De Real orden, comiiQicada por el Sr. M i -
jistro de Ultramar, y á los efectos pravenidcs 
(n ios artículos 3 .° y 4.° del Real Deoreto de 
14 de May i de 1880, remito á V . E. 34 
¡¡opias de certificados de patentes de invens ióü 
^cedidas por las nuevas industrias que en las 

fiamas se expresan.—Dios guarde a V . E . m u -
\\v años. Madr id , 12 de A b r i l de 1893.—El 

(¿secretario.—P. S., Segundo G. Luna.—Sr, Go-
roador General de Filipinas. 
Manila, 27 de Mayo de 1 8 9 3 . — C ú m p l a s e , 
blíquese y pase á la Dirección general de A d -

iiiaistración C i v i l , para los efectos que procedan. 
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Copias que se c i t a n : 

Doa Molesto Conde Caballero, Licenciado en 
(ereclio c iv i l y canóDioo y Notario del ilustre 
folegio de est i Capital, con vecindad y residen-
m ea la misma.—Doy fó: Qae por í ) . Alberto 

A.ÍOÍ Ciaike, r m j o r i o edad, soltero. Agente de esta ve -
... cda i , provHÍo de cédula personal corriente; se 

, ^ ni) ha exhibid ) para testimoniar el documento que 
caDn likalmeüta dice a s í . — P a t e n t e de invención sin 

garantí* del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
íiODYeniencia ó ut i l idad del objeto sobre que r e -
pe.—D. Primit ivo Mateo Sagasta y Escolar, 
pirector general de Agr icu l tu ra , Industria y Co-
uiíreio.—^or cuanto « D . Nicolás P o i s c h m o k ? » 
¿3 Odesa (Rusia), domici lhdo en la actualidad 
*n Lóadres ( logUterra) , ha presentado con facha 
p de Diciembre de 1892 en el Gobierno C i v i l 
^Madr id una instancia documenUda en so l i 
citud de Patenta de invención por « u n nuevo m é 
todo paia practicar a u t o m á t i c a m í n t i y para i n 
dicar sondees para los efectos da la navegac ión 
^plioable t a m b i é n á los soudajes para fints h i -
^ograficos topográficos y otros a n á l o g o s . » — Y ha-
"'•endo cumplido con lo que previene sobre 
r particular la Ley de 30 de Jul io de 
^ 8 , esta Dirección general, en v i r t u d de las fa-
w'ítades que le confiere el art . 4.° del Real De-
cfeio de 30 de Julio de 1887, expide por delega
ba del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
•̂Ao solicitaate la presente Patente de invención 

le asegure en la Peniosula ó Islas adyacentes, 
Por el té rmino de 20 años , contados desde la 
^ha del presente t i t u lo , el derecho á la exp ío -
J4cióa exclusiva de la mencionada industria en 
la forma descrita en la memoria y dibujo unidos á 
ê a Patente, cuyo derecho puede hacerle exten-
:1Vo á las provincias de Ultramar, si cumple con 
^ ^le dispone el art. 2.o del Real Decreto de 

íi ^de Mavo de 1880.—De esta Patente se toma-
A razón en el Negociado de Industria y Registro 
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d é l a Propiedad, lodustrial y Comercial del M i 
nisterio de Fomento, y se previene que cadu
cará y no tendrá valor alguno, si el interesado 
no silisface en dicho Negociado y en la forma 
que previene él art . 14 da la Ley oi i m 
porte do las cuotts anuales que establece el 
art. 13 y no acredita anta el Jefe del mismo 
Nagociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en p r á c 
tica en España el objeto de la Patente estable
ciendo una nueva industria en el p a í s . — M a d r i d , 
31 de Enero de 1893 —Pr imi t ivo M . Sagasta.-Hay 
un sello de la Dirección general de Agr icu l tn ra , 
Industria y Comeicio, otro del Negcciado de Indus
tr ia y Registro de la Pr -pieiad Industrial y Comer
cial y uaa r ú b r i c a . - T o m a d a razón en el libro . 67 fó-
!io 442 , con el o. 14.126.-Concuerda literalmente 
con sa origioal a que me remito y devuelvo al Sr. 
exhibente.—Y á restancia del mismo, expido el 
presente iestimonio en Madrid á 15 de Marzo 
^e. 1893 . - -Hay un signo.—Modesto Conde.—Hay 
un sello de la Notar ía del mismo. - -Lega l izac ión . 
—Los infrascritos Notarics del Ilustre Colegio y i 
Histrito de (sta Capital, k-galizamos el signo. .1 

H r m a y lúbr ica que anteceden de nuestro c o m - | 
pan erov D. Modesto Conde. Madr id 17 de Marzo 
de 1893 .—Hay un s igno .—Ramón M a r t í n e z . - -
H a y otro signo.—Mariano Demét r io de Ort iz .— 
Hay u n sello del Colegio Notarial de Madr id . -
Es copia.—El Subsecretario.---P. S., G. L u n a . 
— H a y un sello que dice: Ministerio de Ul t ra -
mar. Dir-ccióo gmera l de Adminis t rac i 'm y Fo-
m.nto.—Es copia, R CaS3arosa. 

D . u Joaqu ín Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio de rsta Corte y vecino de ella — 
Doy fe: Q ie por D, Alberto Clarke, subdito i n 
glés , mayor de edad, soltera, representante de esta 
vecicidad, con habi tación en la calle del Sordo n ú -
moro 25, próvia p resen t ic ión de su cédula perso
nal de novena clase, fecha 6 de Diciembre ú l t imo, 
n ú m . 215; se me ha exhibido para que deiuzca 
testimonio la siguiente:—Patente do invención.— 
Sin ga ran t í a del Gobierna, en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó util idüd del obpto sobre que 
recae.-D. Pr imi t ivo Mateo Sagasta y Escolar, D i 
rector general de Agr icu l tu ra , Industria y Comer
cio.—Por cuanto «Mr. Charles G o v d i n g » , domic i 
liado en Lóadres ( nglaterfa), ha presentado con 
fecha 28 de Diciembre de 1892, en el Gobierno 
Civ i l de Madrid , una instancia documentada en 
solicitud de Patente da invención por «mejoras en 
a taúdes ó f é re t ros .»—Y habiendo cumplido con lo 
que proviene sobre el particular la Ley de 30 da J u 
lio de I 8 7 8 , esta Diresción general, en v i r tud de las 
facultadas que le confiere el art. 4.o del Real De
creto de 30 de Julio de 1837, expide por delegación 
del Excmo. Sr. Mioistro de Fomento, á favor 
de dicho solicitante la presenta Pa t«n te de i n 
venc ión que le asegure en la Pen ínsu la é Ishs 
adyacentes, por el término de 20 años , conta

dos desdi la fecha del presante t i tu lo , el derecho 
a la explotación exclusiva de la mencionada i n 
dustria, en la forma descrita en la memoria y 
dibujo unidos á esta Patente, cu jo derecho puede 
hacerle exteasivo k las provincias de Ultramar, si 
cumpla con lo que dispone el art . 2.o del Real 
í) creto de 14 de Mayo de 1880,—Da esta patente 
sa tomará razón en el Nftgociado de Industria y Re
gistro da la Propiedad, Industr ial y Comercial 
del Ministerio de Fomento, y se previene que ca-
dueará y no tendrá valor alguno si el interesado 
no satisface en di olio Negociado y en la forma 
que previene el art . 14 de la Ley , el i m p o r t i 
de las cuotas anuales que establece el art . 13 
y no acredita ante el Jefe del mismo N e g o 
ciado, en el plazo improrrogable de dos años , 
contados des i? esta fechs, qu?. ha puesto en práct ica 
en E s p a ñ a el objeto de la Patente, estableciendo 
una nu&va industria en el pa í s . -Madr id , 31 da 
Enero de 1893. - P r i m i t i v o M . Sagasta.—Hay un 
sello de la Dirección general de Agr icu l tu ra , I n d u s 
tr ia y Comercio.—Tomada razón en el libro 16, 
fólio 449 o>n el n ú m . 14 .133, - -Hay un sello del 

Negociado de Industria y Registro de la Proniedad 
liAGustrial y Comercial y una rubrica . - iConcuerda 
lo inserto literalmente con su original á qu3 me re
mito y el cual rubricado por m i devuelvo al^Sr. ex 
hibente.— Para que conste y entregar al mismo 
pongo f i presente en este pliego clase undéc ima 
n ú m . 98.560, que dejando nota bastante en m i l i 
bro indicador, signo y firmo en Madrid á 24 da 
Marzo do 1 8 i 3 — H a y u n signo. Joaquin Moreno. 
— H a y un sello de la Nota r í a del mismo.—Legali
zación.-—-Los infras.iritoj Notarles del Ilustre Colé-
gio T e r r r i t o m l de esta Capital y vecinos dé la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbr ica que 
anteceden de nuestro compañero D . Joaquin M o 
reno .—Madr id , 27 de Marzo de 1893 .—Hay dos 
signos, R a m ó n Msrtinez,—Mariano Demét r io de 
OHiz. — H a y un sello del Colegio Notarial de M a 
drid.—Es copia.—El Subsecretario;-.-.?, S., G . 
L u n a . - - H a y un sello que dice: Ministerio de U l 
tramar. Dirección geaeral de Adminis t rac ión y 
Fomento.—Es copia, R. Cascare sa, 

Don Molesto Conde Caballero, Licenciado en 
derecho c iv i l y Canónico y Notario deí í ius t re Co
legio de esta Capital con vecino'ád y residencia en 
la misma.—Doy fé: Qae por D . Alberto Clarkrt, 
mayor de ed^d, soltero, Agenta, de esta vecindad, 
provisto de cédala personal corriente, se me ha 
exhibido para testimoniar el documento que l i t e ra l 
mente dice as í : - -Cer t i f i cado de adición á la Pa
tente de iuvención expedida W i l l i a m Bergman y 
Ernst Ternstrom, con fecha 22 de Junio de 1891 
por 20 años por « a n sistemo de cierre de recámara 
para canon de tiro ráp ido» , sin ga r an t í a del G o 
bierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó u t i 
l idad del objeto sobre que recae.--D. Pr imi t ivo M a 
teo Sagasta y Escolar, Director general de A g r i c u l 
tura, Industria y Comercio, por delegación de| 
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E x i m o . Sr. Mioistí,o de Fomento.—Por cuanto 
W i i l i a m B >rgman y Erosl; Terastrom, domiciliados 
en P a r í s (Francia), han presentado con fecha 25 
de Noviembre de 1892, en el Gobierno Civ i l de 
Madr id , una instancia documentada en solicitad de 
césítifioado de adic ión á la referida Patante qua le 
asegii'e el derecho á la explotación exclusiva 
de perfeccionami-titos introducidos en el objeto 
d ) la patento.- Y habiendo cu aplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 de 
J u l o de 1878^ esta Dirección general, expide á 
f tvor de diohos solicitantes el presente certificado de 
ad ic ió j que le asegure en h Pen ínsu la é Islas ad -
yacaotes, desda esta fenhi hasta la en q m termine 
la co ices ón de la patente principal, el derecho á 
la explotación ex^lus'va de la mencionada in iustria, 
en la forma descritos en la memoria y dibuj s 
unidos á este Certificado, cu . o derecha pu3de ha-
hacerle extensivo k las provincias de Ultramar^ 
con arregl Í á lo que dispone el art. 2.o del Real 
Decreto de H de Mayo de 1880. —De este certi 
fi ía-lo ee t o m a r á razón en el Negociado de I n -
d nutria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento, y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno, si ios i n -
teires ¡dos no acreditan en dicho Negociado en el 
improrrogable plazo de 2 años, coatados dssde esta 
fecha, haber pu-sto en práctica en E s p a ñ a el 
objeto de este cer t iñeado estableciendo una nueva 
indus t rh en el p a í s . — M a d r i i , 22 de Febrero de 
1 3 9 3 . — P r i m i t i v j M . Sagaste.—Hay un seUo de 
la Direcció i general de Agrlcultur:.!, Industria y 
Comercio, otro del Negociado de Industria y R-;-
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial y 
u m rúbr ica —Hay un timbre de la clase u n d ó ' i m a , 
el cual tapa la* p ü a b r a s . « T o m a s a r a z a n » y con
t i n ú a el libro 16, fólio 315 con el n ú m . 14.002.— 
Concuerda literalmente con su original á que me 
remito y devuelvo al Sr. exhibeate.—Y á iastaacia 
del mis no , expido el presente test momo en este 
pl i go cías* undéc ima , en Madrid, á 15 de Marzo 
de 1893 — H a y un s"gao.—Modesto C o n í e y un 
s lio dé l a Nótar íx del mismo — —L-galissci^n: Los 
infrascritos, Not irios del Ilustre Colegio de esta Ca-

p l l a i , i e g n u í f i u i u o e l StgOVj nrui^t y i a t i r i o a i^uc a u -
teceden dé nuestro compañero D . Modes'c Con i? . 
— M a d r i i , 17 de Marzo de 1893.—Hay dos signos. 
Mir í -mo Dométrio de Ortiz y R -moa Mar í inez .— 
H y un sella del Ilustre Co'egio Notarial del t e 
rr i tor io de Madr id . - -Es copia.—El Subsecretario. 
—P, S., G". Lana .—Hay un sello que dice: M i 
nisterio de Ultramar. Dirección general ds A ^ m i -
n i s t r ac ió i y Fomento.—Es copia, R. C serrosa. 

Don J o a q u í n Moreno Caballero,, Notario de I l u s 
tre Colegio de esta córte y vecino de ella.—Doy 
fé: Que por D . Alberto Clarke, súbdi to ing lés , 
d'3 49 años de edad, soltero, represinfante, de esta 
vecindad, con habi tac ión en la calle del Sordo, 
EÚm, 25, próvia presentación de su cédula perso
nal de novena clas% fecha 6 de Diciembre ú timo, 
n ú m . 215, se me h^ exhibido p^ra testimoniar la 
siguiente.—Patente de iavención, sin garan t ía del 
G ibierno en cuanto á la noved ¡d, conven i ímcú ó 
ut i l idad del obj to sobre qus recae.—D. Pr imi t ivo 
M teo Sagasta y Escolar, Director g meral de A g r i -
cultura. Industria y Comercio.—Por cuanto M r . 
Huber t Ko^f, domiciliado en Boan (A 'emmia) , h% 
presentado con fecha 30 de Diciembre de 1892 
en el Gobierno Civ i l de Madr id una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención 
por mejoras en la fabricación de la p ó l v o r a . — Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular, la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en v i r tud da las facul
tades que le coofi-re el art. 4 o del R^al De 
creto '.e 30 de Julio de 1887, expide por delegació i 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor de d i 
chos solicitantes la presante Patente de invención 
que le asegure en la Pen ín su l a é Idas adyacentes, 
por el té rmino de 10 años , contados desde la fecha 
d j l presente t í tulo, el derecho k la explotación 
exclusiva de la mencionada industria cu la 

29 dé O c t ü b r e d é 1893. 

forma descrita en la memoria unida á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumple coa 
lo que dispone el art. 2.° del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomara razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesado no satisface en dicho Negociado, 
y en la fjrma que previene el nrt, 14 de la L'vy, el 
importe de las cuotas anuales que estab ece el ar t í 
culo 13 y no acredita ante el Jefá del mismo N e 
gociado en el plazo improrrogable de 2 años , conta
dos desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
Hispana el objato de la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el pa í s .—Madr id , 3 i de Enero 
de 1893.—Primi t ivo M . Sag- s ta .—Hay un sello 
Dirección general de Á g r i c u tura, Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 16, fóüo 452^ 
con el n ú m . 14.1-36 - - H a y una rúbr ica y un sello 
Negociado de Industria y Registro d i la Propie
dad Industrial y Comercia'.--Concuerda l i t e ra l 
mente con sa original á que me remito y el cual 
rubricado por mi devu í lvo al Sr. exhibente. Para 
qua conste y entregar al mismo, pongo el pra— 
senté en este p^ego clase uadéc ima n ú m . 96.559, 
q m dejando nota bastante en m i libro indicador, 
signo y firmo en Madrid á 24 de Marzo de 1893 . - -
H iy na signr>.—Jovquin Moreno.—Hay un sdlo 
de la Notar ía del m i s m o , — L e g a l i z a c i ó n —Los i n -
ff-asiritos Notarios del Ilustre Colegio Territorial 
de esta Capital y vecinos de la misma l. 'galizuncs 
el signo, firm -. y rúbr ica que anteceden de nues
tro compañero D. Jjaquin Moreno.—Madrid, 27 
de Marzo de 1 8 9 3 i - ' B a y tos s ignos .—Ramón 
M a r t í n e z . — M a r i a n o Demétr ió de Or t i z .—Ha? un 
sello del Colegio Notarial ele Madri i.—Es copia.— 
El Subsecretario.—?. S., González Luna ,—Hay 
ua s:llo que dice: Miaisterio d e U l t r a m i r . Dirección 
general de Admin i s t r ac ión y Fomento.—Es copia, 
R Cascarosa. 

Secretaria. 
Seccióa d - Or i en Público. 

H:illáadose vacante una plaza de Alférez del Tercio 
Provincial de "la Paragua, creada por Superior De* 
creto de 31 de Octubre de 1890, el Excmo. Sr. Go
bernador General se ha servido disponer que se pu
blique en la Qacela, la noíkia de aqu :l!a vacante p' ra 
que los Sargentos del Ejército, retirados ó en activo 
servicio que deseen ocuparla, dirijan sus instancias 
documentadss, por el conducto ordinario, á este G > 
bierao General, dentro del plazo de treinta dbs á con
tar desde la fechi de este aauucio. 

Manila, 28 de Octubre de 1893.—José J. Bjl ivar . 

Gaceta de Manila.—Núm, 

P a r t e m i l i t a r . 

GoBigBNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 29 de Octubre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Berido. 
—Imaginaria, otro de id. , D. Carlos Caries.—Hos
pital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.—Reconoci
miento de zacale y vigilancia montada, Artillería.— 
Paseo de enfermos, Artillerírt. —Música en la Luneta, 
nóm. 72. 

De órdea de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Secretaria de Reintegros. 

En cumplimiento á lo mandado por el Excmo. Sr. 
Director general en providencia de esta fecha, se cita, 
llama y emplaza por última vez á D. Juan Ron, 
Arquitecto y Director de las obras del Real Hospicio 
de S. J sé, situado en la Isla de la Conva'ecencia, 

extramuros de esta Capital, para que dentro d i 
de 30 días á contar desde la publicación de est 
en la Gaceta oficial, se presente por si 6 p0e 
de apoderado en la Secretaría do ReÍQtegl0 ^ ? 
Centrj Directivo, á recogér y contestar el pv 
cargos que contra el mismo resulta del exrT 
Administrativa que esta Dirección instruye; e¡f 
ligencia que de no verificarlo le parará el ne.' 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 25 de Octubre 1893.-=Luis Brabo. 

INSPECCION GENERAL DE MONTfis 

D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS REALENQQJ 

Provincia de la Pampanga. Puebl 
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Don Antero Aguas solicita la adquisicióo * 
terreno enclavado en el sitio «Mamiali, del barril 
Pulong Maba», que linda al Norte, Con el riac; 
Tang, terreno del Estado y la sapang Ebuí; ¡¡j 
terrenos del solicitante y otros de D. M u i j ^ l \ 
mintuan; al Sur, el rio Pasig terreno de ^ 0 en 
Hanson y otros del solicitante; y al Oeste, ^ L , 
ci 'ala sapang Ebus y el bosqu3 Bítlong perteuei Le 
al Estado; entre los cuales se comprende la sunj a» 
aproximada de ciento cincumta quiñones, 
nifiesta el interesado en su instancia. 0 ^ , 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del síaiie 
mente para la venta de terrenos de 26 del, 
de 1889, ae anuncia al oúblico, á fin de qu,!!-: 
término de sesenta días, á cont-ar desde la fe^ll, 
la publicación de este anuncio, pneian presentan tea 
claraaciones contra la venta; estas, deberán d" 
á la Dirección gene al de Administración Civil, 
de la provincia ó al Gob madorcillo del pu blo. 
radique el terreno, y de ellas, se entregará si 

1 r.-clamante el correspondiente resguardo. 
Manila, 26 de Octubre de 1893 — E l Insped | 

neral interino.—P. A. , A. Diaz Rocafu 1. 
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Provincia de Negros Occidental. Pueblo C:\dizN jS 

Don Prudeacio Santillana y Lab-iyeu, solicita .u. • 
sición de dos partidas de terreno. La 1 a eaclavn ere 
el sitio «Dajo y Malapiña,» que linda al Norte, sitin • 
nang; al Este, con el rio Sang-ay; al Sur, con terrcuissa 
Eulogio Ubay y Feruando Samuyo; y alOeskimi 
el rio Dajo. Y la 2 a enclavada en el sitio di BÜ 
lajinin, liada al Norte, con terren .-s de Fruto ffi pe 
y Macario Bogumo; al Este con -A rio Sigila v 
Sur, sitio de Abacung; y al Oeste, con el de pe 
Boces y terrenos del Estado: cada uaa de !s Ü 
parcelas, comprende la superficie aproximada k de 
cávanos de sembradura, según mAnifiesta el iníer s coi 
en su instancia. é i 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del E jv.ad 
mento'para la vent i de terrenos de 26 de Enero de 
se anuncia al público, á fin da que en el térmi m 
sesenta días, á contar desde la fecha de la pal pila 
ción de este anuncio, puedan presentarse reci 
nes centra la venta; estas deberán dirigirse í í 
rección general de Administración Civil , al Jefei 
provincia ó al Gobernadorei o del pueblo euq» 
dique el terreno, y de e'.Ias, se entregará süni| loriz 
reclainaute el correspondiente resguardo. dmij 

Manila, 26 de Octubre de 1893.-—El Inspector ios 
ral interino.—P. A. , A. Diaz R cafull. 

i Es 
Provincia de Antique. PueMo Ant ejen 

— . — is ej 
Don Francisco Nietos solicita la adquisición jo dj 

terreno en el sitio de «Ba'antian» que linda; al» ta, 
con la loma denominada Balantian; al Este, co-i; 88 
denominidas Manovos, Balantian, Igoapacu', Lini inte 
y Biong, al Sur, con otra loma denominad)! 
lagon, y al Oe^te, con la bocana del liachue'ol 
lian, entre los cuales se comprende la superficio»! 
mada de qui ce hectáreas, según manifiesta 6 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento de' art. 4.o del R^ j i 
para la venta de terrenos de 26 de Enero ^ 
se anuncia al público á fin de que en el té.':-
sesenta dias, á con'ar desdo la f-cha de la -J 
cacióa de este anu' ció, puedan presentarse r 
cienes contra la venta; estas, deberín dirig-';' 
Direcció i general de Administración Civil; ai- • 
la provincia ó al Gobernadorcillo del puéb'o* ,^ 
radique el terreno, y de ellas, se ent regará^ ^ 
al reclamante el correspondiente resguardo. ^ ' ̂  

Manila, 26 le Octubre de 1893.—inspector f ^ 
ral interino.—P. A, A. Diaz Rocafull. , ' l 

Provincia de Antique. Pueblo 

Don Anacleto Viiiavert Jiménez solicita U 
ció • de terreno enclavado en el sitio «Cala^, 
linda al Norte, con el monte del Esta lo H»011 
loeja é l agan, al Este, con los montes Ig^Jg 
tid y Patlao, al Sur, tambian coa montes J 
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ku îo Bilantian y terreno del chi 
ígCa¡ Oiste, riachuelo Tipolo y ten 

no Santiago 
renes de Don 

;• -.lo, entro los cuales se comprende la ?u-
- o ñ ^ ü * de cuarenta hectáreas, según raa-

P ei interesado ea su instancia. 
» e' en cumplimiento del art. 4.o del Rígla-

"̂ara la venta de terrenos de 26 de Enero de 
'J anuncia al público á fio de que en el término 
| L dias á contar desde la f^cha dd la publi-

este anuncio, puedan presentarsi reclama-
cJ3tra la venta; estas, d jb -rán dirigirse á la 

s , gdüeral de Administración Civi!, al Jrfede 
¥'-n,¿\d ó al Gobernadorcillo del pueblo en qua 

fel terreno, y de ellas, se entregará siempre 
tLant6 el -o-^'espondieate resguardo. 

26 de 0 ;Uibro de, 1893. -E l Inspector gene-
E l l í a o . - P - ^ A . diaz Rocafuil. 

Pueblo Peñaranda. 

fálcelo Ronquillo, solicita la adquisición de ua 
J, enclav do en el sitio de «Baltas,» que linda 
le, y O-^SÍQ, con ten-nos de Fermín Mabalay, 
t 'coü otros de; Estado; y al Sur con el estero 

Ííl&» eat•I'6 •'03 cua'es 33 oompreade la superScis 
,g^Ísda de tr i l ía CÚ vanes de semillas, según m i -

a el interesado cu su instancia. 
en cumplimiento del |art, 4.o del Regla-

de^jlirila venta de terrenos de '26 da Enero de 1889, 
Ruei liiDcia al público á fin do que ea el término de 
íe.l.¿¡ dias á contar desde lafe h i d j la pub icación 
itan Jeaauü:io puedan presentarse roclamaciones coa
dir: 

1,1 
lo 

•JStS 

o di 
io 
•n 

el 

ciai 

e á 
Jefe 

fc;i ql 

cío 

) A .' 

;iOii 

co 
Li 

;iei 

ü 

á s' 

310? f 

lenta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
!il> Administración Civil, al Jefe de la pro-
|ai GobernadorciÜo del pueb'o en qu3 ralique 

-•¿iio, y de ollas so eu'reg'ará siempre al recia-
el corresp miiente resguardo, 

tijiüa, 25 de Oc'ubre de 1893.—El Pispáctor ge-
" iaíeriiio.—P. A , A. Di z R)cafuU. 

¡IftS.lvirio Ma me', solicita la ádqaislcióa de ua te-
kciavado en el sitio de «Milayhánip,» que l in -
Éíorle, con terrenos del Estado: al Este, coa 

lavire Palanas; a). Sor, con terrenos de Miguel B .r-
? al Oeste, con el estero Malayaánip; entre ios 

Ésa comprende la superficie aprosimada dscin-
awanes de semilla según manifiesta el inte 
lia su ioslancia. 

en cumplimiento del art. 4.o deí Reglamento 
fe venta de terrenos de 26 de Enero de 1889y 

de aacia &i público á fin de que en el término de 
liadas á coatar desde la fecha de la pnb ica-

Je este anuncio, puedan presentarse reclama-
níerfecoiúra la venta; estas, deberán dirigirse á la 

fóa geQ?ral de Administración Civil , al Jefe de 
v.Qci'j ó al Gobirn-. dorcillo del pueblo en que 

lie el terreno y de e'las S3 entregará siempre al 
el correspondiente resguardo, 

aila, 26 de Octubre de 1893.—El Inspector ge-
interiao, P. A. A. Día? Roc¿full. 

F LIPINAS SERVICIO AGRONOMICO Dj 
JEFATURA. 

i n- '.erizada esta Jefatura por la Direccióa general 
inistración C i v i , para la admisión de 20 

Jios obreros en cada una de las Estaciones agro-
^ de Iloilo. Albay, Pocos y la Isabela y 15 
Escuela de Agricultura de Manila, se publica 
ênte coavecatoria con el fin de proveer dich<s 

Meo cuaiplimiento de lo que disponen el Regia-
' MUas Estación-s y e! de la Escuela de A g r i -

a- -1^, aprobados por Reales Decretos de 26 le Agosto 
cuya provisión se sujetará á las condiciones 

Bates: 
i Los aspirantes ^á plaza en las Estaciones, de
ntar comprendidos en la edad de 15 á 25 
l : los aspirantes á plaza en la Escuela loes 

sía | e ^ i a de 20 á 30. 
hfbs:3e h'i poseer los conocimientos de 1 ctura y 

j ea casteliano y la práctica de las cuatro 
toad-imeotales de *la Aritmética; cuyos cono-
os acred taran mediante e - á n e n que tendrá 

' a ^ Estaciones y en la Escujla de Agricul-

1 

>o'l5i Jia 

' de 

Jl^ilarán ser de buena v i d i y costumbres 
I ?6 dedicad., s á las k b o r e í del campo 
L 7 ^ e-ipedida por el Capitán del pueblo 

i0y 

o, con 
J i 'p1 «••peaida por el Capitán del pueblo donde 
c f, ln^resado con el visto bueno del Reve

j a Párroco. 
- ^ ^ ^ ¡ " a n ser de complexión sana y robusta 
pLo certificación facultativa. 
Ne Sl asPlranLes ^ ^ i o ' ^ n sus solicitudes al Di -
Si€nei a ^á^a;ión en que quieran servir y al de 
p E ' KI ^•§,|,icu^lira los q116 pretendan plaza 
l ^ 8 " ^ ^ ! m i e n t o , acomp ñadas de los docu-
psde V 6 / 8 ^ace m nc^!1 652 âs an^nores ba-
feria^ , en que s3 publique esta con-
^e 18̂ 4 Gace'ía cle Manila, hasta el 15 de 

6 a Los alumnos obreros permanecerán tres años 
en el Estab'ecimien o en que reciban la enseñ-inza 
pe cibiendo durante esto tiempo el j )rnal consignado 
en presupu :stü; y en el caso de que ios hubieran termi
nado con aprovechamiento, se les expedirá el c.rrespoa-
diente certiíicado de suficiencia para que puedan ejercer 
su profesión, como Capataces agrícolas, cuyo certifi
cado lí s servirá de recomendación para ocupar las plazas 
da May órale-, Hortelanos, Jardineros y Arboristas y 
p ¡ra todos los destinos propios de su clas3 y categoría, 
dependientes del Es ado, de las provincias ó de los 
municipios. 

7.a Si en alguna ecíación, ó en la Escuela de 
Agricultura, resultará mayor número de aspirantes 
aprobados que el señalado ea ésta convocatoria, irán 
cubrieodo las vacantes á medida que ocurran por el 
órden de- calificac ón quo hayan merecido. 

Manila, 27 de Octub.e de 1893.-—Manu.d del Busto. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
iSeccióii de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.° 

Por decreto de 23 de Setiembre u timo, se autoriza 
h D. Fernando Baranda, vecino de la - provincia de 
Le y te, para rifar ea combinación con la Lotsría Na
cional Fdiplna correspondí nte al mes de Noviembre 
próximo y eo tres distintos lotes los muebles siguien
tes: Primer lote.—Un piano, una sillería de Viena, 
un lavabo coa tabla má mol, un aparador ropero, una 
cama de hierro con marco de madera y un^ Chinero 
de comedor.—Seguado lote.—Un quiles enganchado, 
ua caballo da moaUr, una cama de narra, ua apa
rador platero, una mesita de noche con tablero de 
mármol y dos chineritos de tocador.—Tercer pre
mio.—Dos chineros, un velador de narra, otro con 
tablero de marmol, seis meditas pebeteras de maque, 
una mesita de caña, di z mesitas del japón, ocho ca-
quimoaes de japón, cuatro tablas del idem, cinco ta
blas rimo aeras de m que, dos jarrones del japón, cua
tro somb.il.as del idem limoneras, tres abanicos del 
idem adorno de sala, un lavabo de Europa con es
pejo y dos ca ¡deleros, ua espi jo de tocador, una mesa 
de comedor, un juego para café de china compuesto 
de 25 piezas, otro para chocolate de idem cjmpuesto 
de 33 piezas, un comboy da idem, seis bandejas de 
maque varios tamaños, tres lámparas para colgar, ua 
quinqué de metal de mesa, tres quinqués para pired, 
aos v i r i as niqueladas, una cocinilla económica, dos 
cromos, cuatro sillas de Ciña y bejuco para comedor, 
una silla perezosa da idem, otra de idem idem pa a 
costura, otra de Viena para niño, varios efectos de 
cocina, lozi y cristale ía, una vaca de leche con su 
cria, cuyos muebles y demis efectos han sido justipre 
ciados en la suma de setecientos veinte pesos por 
los peritoo Ponci ino Gabriel y Gabriel Cipriano, vecino 
de la espr sada cabecera, siendo el depositario D. Car
los Sirveatde la misma vecindad. 

Constará dicha rifa de tres distintos lotes con doscien
tas papeletas conteniendo cada una ciento veinticinco 
números correlativos al precio de tres pesos, ent regán
dose los objetos pertenecientes á cada lole por el ex
presado depositario, al tenedor ds la papeleta que en
tre sus números tenga nao igual al agraciado ea cada 
uno de los tres mayores premios del indicado sorteo. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—?. O . - E l Su 
bintendente, G Peñaranda. .3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hicieoda, por 
acueido de 20 del üctml, ha tmido á bien disponer 
que el d.a 25 del próximo Noviembre á las diez 
en punto de su mañ ma, se celebre an t í las Juntas de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil 
de la Pjtmpanga la 9.a subasta pública y simultánea de 
un terreno ba;dío enclavado en el sitm de Tacubul, 
barrio de la P^z, jurisdicción del pueb'o de Arayat 
de dicha provincia, denunciado por D. Manuel Fernan
dez, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 275*00 
y coa suj ^cióa al pliego de condiciones que se acompaña. 

Maniia, 21 de Octubre de 1893.—El Sub-intendente 
general, C. Peñaranda. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Arayat, provincia de la Pampanga, denun
ciado por D. Manuel Fernandez. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Tacu
bul, barrio de la Paz, jurisdicción del pueb'o de Ara 
yat, de cabida de seteut i hectáreas, ochenta y cinco 
áreas y cuarenta y cuatro centiáreas cuyos límites son: 
al Norte con terrenos denunciados por Mamerto N t ivi-
did; al Este, con el rio Chico; al Sur, con el mismo rio 
chico y terrenos denunciados por el interesado y al 
Oeste, con el camino que se dirige k los sitios de Ta
cubul y Guiliu 

2 / La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doícientos setenta y cinco pesos 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Admon^das de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de la Pampanga, en el mismo día y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4. ' 
ñalen 
de la subasta y no se admitirá expli 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia do la 
Pampanga, la cantidad de pfs. 13 75 que importa el 5 p § 
aproxim idamente del valor en que hs sido tasado el 
terreno que se subasta, Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la conteng-a, eutregará 
cada lícitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le ser'i de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurr í el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos ai Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula peí-sonal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá k la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se' adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor ai licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de la 
Pampang*. la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el día 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de ia Junta. En 
tal estado, unida al expedientb de su razón, se ele
vará á la Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general, se 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de la Pam
panga, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fia será obligicion precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presenta á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianzH qua resida en esta capital ó en la pro
vincia espresada 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de la Pampanga, según se presente en uno ú otro 
punto. 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique eñ definitiva el terreno. 

17. Los comprad ;res de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagaré 
el importe del primer plazo, con más los derechos 
legales de media aunata y Real confirmaoión, den
tro del término de treinta dias, contados desde el si
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudi-
cacióa por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de tremta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de-
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
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que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mar plazo ó anuali 'ad, firmará, y eutreg-ará en la Te
sorería, en que se efectúe el pag'o, tantos pagarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pig'aré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde lueg-o en el recarg-o de uno pg 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cautiiad en que H haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr. Suointendeute g-eneral ó por laSubalt rna k donde 
hubiere tenido lug'ar la subasta, según el adjudicata
rio tengra por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado k la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una certificación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALE?. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para !a subasta de los terrenos 
bal líos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no e ten en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el examen de la resolución de li}s dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, sera el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa-
c ón que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará ¿ su
basta, con obligación por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, desig-nado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 1 5 p o i se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Snb-intendeate 
general. Peñaranda, 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . .• . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provi ncia de . . . . . en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la caatiiad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

Don Fernando Parg-a Torreiro, Coronel Jefe principal 
del vigésimo primer Tercio de la Guardia Civi l . 

Hace sábef: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las arm^s ge
nerales de estas Islas; se convoca á una pública l i -
citacióQ que t e id rá lugar en esta Cabecera de San 
Fernando de la Pampanga, á las nueve en punto de 
ia m a ñ a n a , del dia once del próximo mes de No
viembre, al objeto de contratarlas carteras porta plie
gos que puedan necesitar los individuos de e-te Ter
cio durante un año, con sugeción al pliego de con
diciones que se baila de manifiesto en el indicado punto 
de - siete oe la m s ñ í n a á cinco de ia tarde y en casa 
del Apostadero del Tercio, Arlegui, número catorce, 
Tanduay, donde también se encuentra el modelo á 
que se ha de sugetar la construcción. 

Para tomar parte en dicha licitación ios proponentes 
deberán remitir, con la oportunidad debida, sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
quo se espresa al p'é de este anuncio, acompañadas 
ae la garaulía correspoud¡er¡te y del documento que 
scredite su aptitud legal para contratar. 

San Fernando de la Pampanga á 18 de Octubre 
de 1893.—Fernande Pt.rga. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de T. vecino de interado del anun

cio y pliego de' condiciones paia contratar carteras porta* 
pliegos, para tropa se compromete á hacer dicho ser
vicio con la rebaja de un por ciento. 

Y para que sea válida esta proposic ón acompaña 
el correspondiente talón de depósito exijido c. mo ga« 
rantía en la condición 4.a dei pliego. 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Juez de 
primera instancia de este distrito de Dumaguete, 
Costa Oriental de Isla de Negros, por oposición, 
que de serlo y de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales el infrascrito actuario da fé. 
Hago saber: que en cumplimiento de lo decretado 

por el Iltmo. Sr, Presidente de la Audiencia de Ma
nila en fechas 12 de Julio y 13 de Septiembre últi
mos y debiendo proveerse definitivamente la plaza 
de escribiente de este Juzgado dotada con el sueldo 
anual de cuarenta y ocho pesos; se anuncia la vacante 
de la misma, para que los que deséen servirla y reú
nan las condiciones exigidas en las reglas que se acom
pañan al Superior Decreto de 11 de Ene-o de 1860, 
presenten sus solicitudes ante este Juzgado ó ante 
la Secretaría de Gobierno de la expresada Audien
cia, dentro del término de treinta dias á contar desde 
la publicación del mismo en la Gaceta de Manila. 

Dado en Dumaguete, 12 de Octubre de 1893 —Fran
cisco Summers.—Por mandado de su. Sría. , José G. 
de la Peña 

Don Pedro García Lopñz. Ju^z de Paz de esta Cabacera y de 
primera insta, ciadeesta provincia por sustitución reglamentaria 
que de ser así y ostar en el pleno ejercicio de sus funcio-
UPS. jniiiciales certifico. 
Por el presente, cito, llamo y emplizo al procesado 

Reg-ino Mi 'asi , indio, de 37 año-? de edad, nafunil del pueblo 
dft Sta. Crni y vecino de Dasol de esta provincia hijo le-
gii imo v de legitim') matrimonio de Eustaqu o y da Cornelia 
Maybiluin, para que por el té rmino 30 de dias k contar desde 
la í n s T c i ó n de este edicto en la «Giceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgado á las resnítas de la causa nu
mero que instruyo contra el mismo por robo, bajo aper
cibimiento que de no" verificarlo se sus tanciará la causa en so 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios qua en derecho 
hubieri lugsr. 

Dado en Iba á 9 de Octubre de 18)3.=Pedro Oarcia Lopes. 
—Por mandado de su Sria.. Ans Imo Lachica. 

Don Gervasio Cruces y Gatniz, Juez de primera instancia en 
propiedad do esta provincia, que de esur en actual y pleno 
ejerc'cio de sus funciones el infrascrito, Escribano da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Gerón ima Pérez, 
india, viudo, de 30 años de elad, natural de Ooncepeiori y em-
pídronar la en la Gabaceria n ú m . 16 del pueblo de Capas, de 
estatura regular, cuerpo grueso, color moreno, cara redonda, 
pelo y cpjas negros, boca regular y nariz muy cha t i , para 
que dentro de 9 dias, se presente en este Juzgado a oír sen
tencia en la causa núm. 21'JO que se iustruye contra la misma 
por robo, apercibido que de no verificarlo dicho té rmino, le 
pa ra rán los perjuicios qua haya lugar. 

Dado en el Juzgado ile Tárlac á 17 de Octubre de 1803.— 
Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sria., Paulino B Baltazar. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por La, 2.a y 3.a vez 
al testigo ausente guardia Bin igno Jardiu, que pres 'ó servicio 
en el puesto de Murcia de esta provincia, ios años 1887 y 1S83, 
para que en el término de 9 dias, contados desde l a inserción 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila.» se presenta 
este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 1661 por liurto, 
"apercibido que de no hacerlo, se je pardi 'án los p í r ju ic ios 
siguientes. 

Dado en el Juzgado de Tár lac á 18 de Octubre de 1893 — 
Gervasio Cruces,—Por maedato de sa Sria., Pdulmo 13. Bil tazar . 

Por el presente, ciío, l lanip .y emn'azo á los pr,ic?s^dos au
sentes Fernando Gutiérrez, T odoro Mnol i s y los dos aetas Í n 
fleles, llamados Nanto y Danjong, naturales y vecinos de O'Donnfll 
de esta provincia, los cuales el primera és de estatura baja, 
cuerpo delgado, cara redonda, pe'o, c^j ¡s y ojos negros, n a á z 
y boca regulares, color moreno, con nocas viruelas en el rostro, 
casado, labraoor de 2^ años de edad, el segundo és también de 
estatura baja, cu-rpo delgado, cara redonda. Color morer.o, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chala, barba poca, boca regdlar, sol
tero, labrador y de 26 años de ejad, el tercero és t u n b en 
de estatura bga, cuerpo delgado, cara redonda, color tr igueño, 
pelo canoso, cejas y ojos negros, con viruelas en la cara, na
riz y b ca regulares barb i Ipoca, casado en paga tributo y el 
ú l t imo ó sea el Danjong también de estatura b i ja , cu-rp wle l -
gado, carHarga, n^riz y boca veg.ib-rv-;, palo caloso, cej is y 
ojois negros. Color t r igueño, casado labrador, se ignora su edad, 
para que dentro del t é rmino dft 30 dias, contarlos desda el de 
la pabucac lón de es'.e edicto en ia «Gaceta ofiei l de Mmiia,-» 
se 'presenta en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera á contestar los cargos que les resultan d^ la causa 
n ú m . 25'6 por liurti), contra los mlsraos/IÜ'n la intjl!gencia que 
dp no hricerio así, les para rán los perjuicios que en djrecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tar l .c á 19 de Octubre de 1893.— 
Gervasio Cruces.—Por m á n d a l o de su Sria., Paulino B. B Ita/.ar. 

Por el pre en'e, cito, llamo y empleo al procosado Ex quiel 
Samonte(!) Cate, indio, c sado, de 45 añ s dé edad, natural de 
Angeles , Pampanga, vecino de Gerona, del barangay de Don 
Cayetano ^Roque, He o icio jornalero, para que dentro del tér
mino de 30 días, contados d^d< la pnblica-Món dei pre-tv te en 
la «Gaceta ofi-.i 1 de Manila.» 8! pr senté en este Juzgado á 
declarar en ia cau-a n ú m . 2S40 que se le sigie por t ;n ' : i t :va 
de c lebració i de m i t n r a o n í o s ilegales; apercibido qiie dé no 
hacerlo dentro de dicho plazo, s1 sus a n e a r á dicha causi en 
su ausencia r e b ^ l d ñ , paranaole los perju ci s que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado eu i l Juzgado de Tár lac á 19 de Octubre de 189?.— 
Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sria., Paulino B Baltazar'. 

Don Bruno Fariña y Talen?, Juez de I.a inslancia pn propie
dad de esie partido judicial de Lipa, que de estar en el ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito, EíCr¡bar.o doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y erap'azo al procesado ausente 
Agust'n Mercado, para que por el té rmino de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto íen la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente ante este Juzgado ó en la cárcel de 
eata Cabecera, para responder del cargo que contra el resulta 
de la causa n ú m . 433 que instruyo contra el mismo y otro-s 
per lesiones, apercibido quede uo hacerlo, se le parará i los 
perjuicios que en derecho, hubiere inarar^ 

Don Francisco Villarlas y Merino, Escribano a, 
este d strito de Nu-^va Eoija etc. 

Por el pres^nfe, cito, llamo y emplazo al 
chino comisionado del arbitrio de pesis y Q.'5 
en el barrio de Licab, del pueblo de A'iawj ^ 
cia, pe presente en este Juzgado dentro deftA.-.fj 
contados lesd^ la publ icac ió j á dec'arar en la 
por Usiones, qua se sigue de oficio contra el M̂ H 
y otros, bajo ap'rcibimiento que de no hacer'o 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. > ie| 

Dado en 8. Isidro, ¡6 de Octubre de 1893. ~Fr j ^ 

Por el pr-senté , cito, Ihmo y3 emplazo al prn, 
chino S i í -Pu igco (a) Go Sipco, residente en el i ̂  
del pu-»blo de Aliaga d i esta provincia, S Í K , . ^ 
Juzgado ó en sus cárceles por el término do trein» 7* 
desde la publicac óa á contestar los cargas qu, 
la cau^a n ú m . 4981 que se siarue de oficio 
y l otros por le.ñones^ b ' jo apercibimiento qixe rij 
se declarará r balde y contumaz 

Dado en S. Isidro á 16 de Octubre de 1833.'—priIícl 

Por providencia del Sr. Juez de primera instar 
vinc-a de la Laguna, recaída en esla fecha, en 
mero (336 que se sigue, contra D. Toribio Dji 
micidio y lesiones, sé cita, llama y empoza 
quil , natural y vecino de los Baños , de dich> 
padronado en la cabecería n ú m . 3, v udo. de 3¡ 
labrador, para que por el término de 9 dias « 

.su inserc 'óa en la «Gaceta,» se presente en este j 
tar su declaración en la expresada causa, ape»«i 
no hacerio, se le pararán los perjuicios que \3 
lugar. 

Santa Cruz, Laguna, 21 de Octubre de 1893 
Santos. 

Por providencia de! Sr Juez de palmera ínstancii 
vinc:a, se cita, llama y emplaza á Pedro Reyno 
de S. Nicolás, para "que en el término dé xsk^} 
la publ icació 1 del pres-n'.e en la «Gaceta de ^annl 
senté en este Juzgado para declarar en la causa J 
guida contra Casimiro Güi lo , por lesiones, apeJ 
no veriricarlo le para rán los pjrjuieios consigné 

Lingayen, 17 de Ociubre de 1893.—Suverio HÜ 

Don Francisco Escudero y Sag^stuy, T e n i e n t e P s j 
Armada, Ayudante de la Coraqndancia de MJr¡| 
de una sumaria. 
Por el primer eiielo, cito, l lamo y emplazo ¡si 

dúos Fausto Baybayan, Bernardino Basilaa-. |>,.rf< ¡jJ 
Balbino Almonte,' Santiago Ojie^, Marcial 1 ior|u;, ' I 
mor, Juan Orozco, Silves re Tunay y Ambrosio pe 
púlanles que fueron del Bergamin "Goleta, «Pdoe»j 
naufragó en Diciembre de 1891 próximo á las cosií 
ragua, para que en el té rmino de 3) dias, se prj 
esta P scalí*, para declarar en una sumaria que L 

Manfla, 21 de Oc/ubra de 18í3.=Franciseo Escudi íifo 
mandato, Gabriel Suegang. 

Don Francisco Kscudoro y Sagas'.uy, Teniente dei 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Maris 
de una s u m i r í a . 
Por el segundo 'edicto, cito, l lamo y emplazo, 

maquinista naval D Víctor Bilbao, para que ea 
de '20 dias, se presente en es.a Gomandanch de l j 
un asunto que le inte^eáá. 

Mani'a, 21 de Ociubre de 1S93 —Francisco Escui 
mandato, Gabri t l l ucgang . 

Don Frmeí sco Escudero y S 'gastuy, Teniente de 
Armada Ayudante de la Gomau i a í c - a de Mari 
de una sumaria. 
Por el "segundo ^edicto, cito, gllamo y emp'az) a li 

Isidoro, Teodoro. Pedro B«nolomé. bufiadoras del 
mero 1640, Hilario Flores, Diego Flores y un laU 
y bogadores da un C'sro; para que en el término 
se presenten en i-sía Fiscalía, co 1 objeto de decid 
sumarla n ú m . 1455 quo instruyo por riña. 

Maulla, 23 d e fO si ubre de lísVi. -FrancLco Escalí 
mandato, Gabriel Suegang. 

Leyl 

D3n Fernando Garbo y Diaz, Cap'tan de InfanlerlH 
tractor de la causa que s go por robo, en cuailfl K 
nps. contra varios individuos. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emnHP' 

.do Ramón Cabrer:-, que fugó d.e la caree' ¡ia» ^ 
i-ovincia, el dia primaro de Junio del presente .anB-i 
as p^sonales son: pelo y c jas negros, colore I " - ' 

mu 
Dado en Lipa, hoy 17 de Ociubre de 1891.—Bruno F a r i ñ a . - P o r 
andado de su Sria., Vicéme S. Vi l lauu^va . 

sa 
p i 

guiar, boca pequeña, e-ítatura un metro 670 mi iTi: 
un pequeño, lunar encima de la p i r te d Techa dílj 
r ior, para que en el ¡ reciso iérmino de 20 dias, coH 
la pub'icac ón de esta requi i ior í», en la «^rtíP 
comparezca en Ir cárcel pública do Butang s a úfl 
para responder á los cargos que le re su tan n \m 
por robo en cuadrilla y lesiones instruyo contrs» 
otras m á s . -tf^Bb 

A su vez, en nombre do S. M. el Bey fq. u ^ f l e [ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles '¿'•i na. J 
par^ que praciiqu m activas diligonci-is eu 1 ' " ^ ' i 
cesados Ramea Cabrera, y caso de ser habida.1-. 1 de 1 
clase de preso, con las seguridades conveuieat^s ' ^ • p 
biiea de est i provincia, pues asi lo tengo a c O N M ^ " 
genefa d i esté dia. . lrflaP 

Dado en Bitangas á 11 de Octnbre de lí-93-==A (Bb 

] 1^! 
Don I idoro Martínez Ció, primor Teniente da'a Jl 

pañia del 22.0 Tercio de la Guardia Civil \ pcrQlj 
d^ una causa Mililar.*" , , ti 

Ignorándose el paradera de B irtolome v , 
Tomas Big .v v un ¡al Alejo, t i ' - M i n i a s d l 1)1 j , * 
pü-b lo de Calinog, de la provin i a de Boüo, »j 
señas personales, de los mismos á los qu8 T\ 
cansa ñor el delito de robo en cuadril^, g i 

Usando de la jur isdicción que me coeceae . |V 
ticia Mil i tar , por e* presente tercer edicto.1 ̂  
plazo á dichos Bartolomé Geb>, A-.dré* G^-j j 
un tal .Mejo, para que en el térra no de iu u 
la fecha, se preaent en esta Cabecera de ^ 
la Giurdia Civ i l , á fin de qua s í a n oíd a 
apercibimien'o de ser declarados rebeldes si' ^ 
6! referido plazo, sigu en ¡oles el porju cío 4": . 

A 'a vez en nombre d i S el .^(¡s ^ 
y requiero á indas LÜÍ auioridades tan o ci q. 
res y á los apr^ntee d e po icia ju'1,c,ialvP pro*i 
activas dthgencías eia busca de los referí 0:5 
de ser habido los reaman en cali lad ¿ i di-!f̂  
g u r i d a d s convenientes, á esie nueb'o a pste il' 
así lo tengo acordado en providencia de 

Y nar.t que la presente requ sitona teiir^j^»] 
cidüd, inserrese eu la «Gaceta oficial de ^ 
los suins púb'.ieos acostumbrados. T.-ni^- n 

Navas, 8 de Octubre de 1893.—El her i ' f Sar?a 
tor. Isidoro Mart in z.—Por su mandato, 
cretario, Dionisio M a t é . 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.1—MAGAI^' 


